(     Ludoteca “TIC-TAC”      (
1. ANALISIS DE LA REALIDAD. LOCALIZACIÓN

Bellreguard es un pueblo de la comarca de La Safor, situado a 3 kilómetros de Gandía y que consta de unos 4000 habitantes. Este pueblo se caracteriza por las huertas que lo rodean, aunque no es el más rico en terrenos de la comarca, posee una gran extensión de estos que da trabajo a muchos hombres en la temporada de la naranja. No solo hombres del pueblo, sino que también inmigrantes que acuden a la zona en busca de trabajo.


En cuanto a los niños y jóvenes de Bellreguard, principalmente provienen de familias de clase media, los menores y adolescentes con problemas de adaptación están bastante repartidos. Hay que añadir el considerable aumento de escolares de origen extranjero, que aumenta, si cabe más, la heterogeneidad de la población escolar de nuestro municipio.

  
En la distribución por zonas dentro de los límites municipales, existe un área marcadamente juvenil, donde se concentran el colegio público Gregori Mayans, El I.E.S. Joan Fuster, el polideportivo y las antiguas escuelas, actualmente llamadas “Escuelas viejas”. Estos servicios, dan vitalidad a la zona, puesto que nunca esta solitaria.

Por todo ello pensamos que una ludoteca municipal no debería alejarse de esta zona para poder estar integrada dentro del conjunto de servicios que procuran una vertebración social del pueblo. Además Bellreguard esta dividido por una carretera general (N-332) que supone un peligro para los niños que puedan jugar por la calle.


Debido a esta variedad dentro de la población con la que vamos a trabajar, pensamos que es necesario un centro lúdico donde puedan convivir menores de distintos ambientes y así promover momentos de convivencia armónica.
2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA

2.1. INTRODUCCIÓN

Tras un repaso a la importancia que el juego tiene para el niño/a y después de analizar la realidad social en la que vivimos, hemos llegado a la conclusión de que una ludoteca es una perfecta respuesta a las dificultades y problemas encontrados en la sociedad actual, y la mejor y más completa alternativa al proporcionar un espacio de juegos:

· Seguro.

· Adecuado y orientado a las necesidades e intereses de sus destinatarios.

· Dotado de una amplia gama de juegos y otros materiales lúdicos a disposición de sus usuarios.

· Punto de encuentro y de juego con compañeros/as.

· Con la presencia de un orientador.

· Y asegurador de un tiempo libre y educativo.

2.2. IMPORTANCIA DEL JUEGO


Dependiendo de las variables socioculturales que definen a cada época, la valoración que se otorga al juego va cambiando al unísono. Asi, hoy sabemos que el fenómeno “juego” tiene un significado profundo para el hombre ya que jugandoo se llega a adquirir el equilibrio psicológico necesario para llevar una vida armónica y lograr un desarrollo integral como persona.


En la infancia, la actividad lúdica es una faceta del comportamiento infantil que desempeña un papel fundamental en el desarrollo.


En esta etapa de la vida, el juego favorece la adquisición de la autonomía y la autoconfianza y además contribuye a la formación de la personalidad.


El juego infantil, ocupa dentro de de los medios de expresión del niño, un lugar privilegiado. No hay que considerarlo solo como un pasatiempo o diversión, es también un aprendizaje para la vida adulta.


El niño/a juega para descubrir el mundo, las personas y las cosas que estan a su alrededor, para descubrirse a sí mismo y ser reconocido por los demás, para aprender a observar su entorno, conocer y dominar el mundo. El juego supone una experiencia básica que favorece y desarrolla las relaciones sociales y las formas de reaccionar ante los demás, al mismo tiempo que satisface los deseos propios y consolida el sentimiento de seguridad.

Jugando nos acostumbramos a saber ganar y saber perder, a sumar el propio esfuerzo y el esfuerzo del grupo, a hacer equipo, a ser más solidario, a deshinibirnos y actuar, porque la dinámica del juego así lo pide.

No podemos olvidar que el desarrollo infantil esta directa y plenamente vinculado con el juego, ya que este inicia de forma placentera el contacto con la realidad e introduce en el mundo de las relaciones sociales.
¿Porque una ludoteca?. Tipo de ludoteca

Antes de llevar a la práctica cualquier tipo de proyecto, es necesario conocer la realidad en la que se va a trabajar.

Por esta razón pensamos que sería conveniente elaborar cualquier tipo de instrumento que nos permita acercarnos al entorno en el que vamos a trabajar. Así surgió la idea de elaborar una pequeña y sencilla encuesta, dirigida principalmente a los padres y madres, tutores... cuyos hijos/as estén entre los 4 y los 14 años.(Anexo I)
De esta forma se nos facilita el contacto con los usuarios de nuestros servicios, conociendo sus gustos y hábitos de juego, pudiendo así obtener nuevas ideas para cubrir las necesidades detectadas.

Decidimos repartir la pequeña encuesta durante el periodo de vacaciones navideñas del 2002. (Anexo I )

Los resultados obtenidos después de analizar las encuestas cumplimentadas son los siguientes:

· Los padres, madres, tutores... que habían llevado a sus hijos/as anteriormente a una ludoteca conocían perfectamente a lo que nos referíamos cuando hablábamos de centro lúdico, pero el resto no entendían porque crear una ludoteca, además existía gente que no conocí ni siquiera el término.

· La mayoría de los padres coincidían que en los hogares no existía un lugar reservado exclusivamente para el juego, por problemas de espacio en las casas.

· Jugar en la calle es uno de los puntos que más preocupan a los responsables, por el peligro que ello supone.

· A la pregunta de que si les gustaría que existiese un espacio lúdico cerrado, las respuestas han sido satisfactorias, ya que el tiempo de permanencia en la ludoteca sería provechoso para los padres y las madres, teniendo en cuenta que el horario sería consecutivo al escolar.

También consideramos que sería conveniente la apertura de una ludoteca porque hay gran cantidad de hijos únicos  y de familias monoparentales, lo que dificulta encontrar compañeros de juego fuera del horario escolar.

Tipo de ludoteca

Como conclusión y después de haber analizado todos estos  factores, pensamos que el tipo de ludoteca adecuado sería una “LUDOTECA MUNICIPAL” abierta a todos los sectores de la población comprendida entre los 4 y 14 años.

Para gestionar este tipo de agencia educativa, creemos que lo más conveniente sería que una asociación sin animo de lucro ofertase mediante un proyecto este servicio comunitario junto con el personal especializado, al Ayuntamiento de Bellreguard.

No podemos olvidar la ideología que impregna todas las actividades que realiza la asociación encargada de la gestión. El principal objetivo es la integración de todos los menores que por causas externas o internas a ellos, no disfrutan de una situación social y económica favorecedora de comportamientos y pensamientos acordes con la sociedad del bienestar y con los valores que de ella subyacen.

2.3. SITUACIÓN ACTUAL DE NUESTRA SOCIEDAD

Hoy en día nos encontramos en una serie de dificultades para que los niños/as puedan desarrollar su actividad lúdica de forma satisfactoria especialmente en las zonas urbanas. Por ello hemos analizado una serie de dificultades que encontramos en nuestra sociedad y que fundamentan y refuerzan aún más la construcción de nuestro proyecto de Ludoteca.

DIFICULTADES RELACIONADAS CON EL ESPACIO

El juego exige un escenario donde desarrollarse. En la actualidad, con el desmesurado crecimiento de las ciudades y pueblos, las calles se han perdido como espacios lúdicos al ofrecer muy poca seguridad. Ha esta realidad debemos añadir la escasez de parques y jardines, así como sus reducidas dimensiones y la falta de zonas especificas para uso infantil. Por otra parte, las viviendas tampoco reúnen las condiciones necesarias para el desarrollo pleno del juego. Todas estas dificultades nos refuerzan la necesidad de crear nuestro propio espacio de juego donde exista un espacio abierto y extenso que permita desarrollar las actividades lúdicas sin obstáculos ni impedimentos de ninguna clase.

DIFICULTADES RELACIONADAS CON LAS PERSONAS ADULTAS

La presencia de personas adultas en el juego infantil es imprescindible durante los primeros años de vida (necesidad de modelos de referencia, vínculo afectivo..) y conveniente con posterioridad (apoyo, aprendizaje, seguridad..). los padres y madres o las personas mayores, pocas veces se prestan a participar en las propuestas lúdicas de sus hijos/as, ya sea por falta de tiempo o simplemente por la poca valoración que le dan al acto lúdico. Nosotras creemos en la necesidad de la figura de un orientador en el juego que coordine y acompañe al niño/a para que el juego sea más beneficioso y gratificante. En nuestra ludoteca la figura del orientador perfectamente cualificado es importantisima y garantiza el máximo aprovechamiento del juego.

DIFICULTADES DERIVADAS DE UNA SOCIEDAD DE CONSUMO

Por otro lado, estamos viendo una paulatina sustitución del juego por otras ofertas para el tiempo libre, como la televisión o los videojuegos, mucho más pasivos, individualistas, y en muchos casos alienantes, que descuidan aspectos esenciales del juego en estado puro como la posibilidad de fomentar la imaginación, creatividad de imponer las propias reglas o de la importancia de la intercomunicación.

La situación empeora si además tenemos en cuenta la suma de actividades extraescolares (academias de ingles, informática, repasos...) que constituyen un curriculum paralelo, agotador para el niño/a, que deja de tener tiempo libre para desarrollar el juego y por tanto aprender a diferenciar entre juego y obligación. Con nuestra ludoteca jugar y aprender se fusionaría en una mezcla de diversión y ganas de pasarlo bien.

3. RECURSOS

3.1. INSTALACIONES

La ludoteca "Tic Tac" tendrá una filosofía integradora, es por esta razón por la que pretendemos suprimir, o no crear, ninguna barrera arquitectónica que pueda impedir la asistencia al centro de cualquier persona. Las instalaciones son las siguientes:

1. Rampa con puerta amplia.

2. Grandes ventanales.

3. Enchufes protegidos.

4. Sistema de calefacción y ventilación.

5. Luz de emergencia.

6. Puertas de emergencia.

7. Alarma de incendios.

8. Extintores.

9. Suelo plastificado, de fácil limpieza.

3.2. RECURSOS HUMANOS

5 Educadoras Sociales . El papel que desempeña cada uno es el siguiente:

· Àngela Carbonell Canet: Servicio de administración y gestión.

· Cristina Pérez Gallego. Servicio de relaciones exteriores.

· Gemma Martín Vicent: Servicio de animación interna.

· Marta López López: Servicio de publicidad.

· María Vaello Valls: Servicio de investigación.

Existe la posibilidad de que sea conveniente recurrir a la ayuda que puedan prestar desinteresadamente personas relacionadas con el tema: estudiantes en régimen de prácticas, miembros de familia de algún socio, voluntarios especializados en temas de acción social dirigidas a menores, integrantes de grupos juveniles, etc..

3.3. RECURSOS FINANCIEROS


Las instituciones que financian nuestro proyecto son: el Ayuntamiento, la Asociación de Vecinos y las asociaciones de Padres de Alumnos de los colegios de Bellreguard. 

· El Ayuntamiento nos subvenciona los gastos internos de creación y funcionamiento de la ludoteca y ayuda con la financiación.

· La Asociación de Vecinos, nos subvenciona el 40% del alquiler de la ludoteca.

· A.P.A, ayuda económica complementaria, en concreto 30 euros cada mes.

También ayudan en la financiación conocidas empresas como:

- M.B., Feber, Fisfer-Price y Playskool: nos subvencionan los juguetes.

- Barco de Vapor y Edelvives: nos subvencionan los libros.

- Plastidecoor y Jovy: nos subvencionan plastelina, acuarelas, arcilla, pinceles, temperas, etc.

3.4. RECURSOS MATERIALES


- Local de 100 metros cuadrados, con dos aseos bastante amplios y un cuarto que podrías servir a su vez de almacén o de despacho.


- Equipamiento del local (mobiliario, cortinas, lámparas y otros materiales para la decoración, instalaciones técnicas...)


- Material audiovisual (televisor, vídeo...)


- Juguetes: Para elegirlos hemos tenido en cuenta los intereses de los niños y las capacidades que pueden desarrollar en ellos.

3.5. PRESUPUESTO DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

- Modificación de tabiques ..................................................................... 1.200 euros

- Instalaciones de calefacción ................................................................. 7.000 euros

- Pintura general ........................................................................................ 500 euros
- Suelo plastificado .................................................................................. 1.800 euros
- Mobiliario (colgadores, mesas, sillas mostradores,

   ficheros, estanterías, cojines, espejos, espumas para

   esquinas, televisores, vídeo, minicadena, sillones.) .............................. 4.000 euros

- Luz, agua y teléfono .................................................................................. 600 euros

- Ordenador e impresora ........................................................................... 2.000 euros

- Seguro de la ludoteca ............................................................................. 1.000 euros/año

- Alquiler de la ludoteca ............................................................................  600 euros/mes








TOTAL.................. 18.700 euros

4. OBJETIVOS

Generales

· Integración de todos los niños que por causas diversas no disfrutan de una infancia dicha como tal.

· Proporcionar material lúdico adecuado a los niños disminuidos cualquiera que sea su enfermedad o defecto físico.

· Prestar a los niños aquellos juguetes que ellos mismos eligen en función de sus gustos o aptitudes.

· Practicar el juego en grupo con compañeros de edades similares

Específicos

· Aumentar la comunicación y mejorar las relaciones del niño con el adulto en general y de los hijos con los padres en particular.

· Orientar a los padres en relación con la compra de los juguetes que convienen a sus hijos.

· Arreglar los juguetes que se han estropeado.

· Idear y confeccionar juguetes sencillos 

· Testar juguetes estudiando su bondad material y las reacciones de los niños ante ellos, y facilitar esta información a los fabricantes

· Realizar actividades de animación infantil relacionadas principalmente con el juego y el juguete.

5. ACTIVIDADES Y TALLERES. METODOLOGÍA

Las actividades que programemos en la ludoteca estarán basadas en el juego libre, en donde el niño/a elija a qué, cuándo, cómo, dónde y con quién quiere jugar.


Tendrá una serie de espacios donde los juguetes estarán ordenados según sean de construcción, de manualidades, de tablero, y también otros espacios para la lectura y la música.


A la vez se realizarán una serie de talleres de forma periódica, como por ejemplo talleres temáticos, aprovechando fechas señaladas (Navidad, Pascua, Fallas, Carnaval...) para aportar un poco de creatividad o los talleres, teniendo en cuenta siempre la petición de los menores. 


Este sería el planing durante cuatro meses dentro de nuestra ludoteca:


Marzo 2003:

· 1ª semana: taller de pintura.

· 2ª semana: juegos cooperativos.

· 3ª semana: dibujos de fallas.

· 4ª semana:  mosaico con legumbres.

· Viernes 28 de Marzo: circuito de psicomotricidad.

Abril 2003:

· 1ª semana: taller de barro.

· 2ª semana: taller de pascua.

· 3ª semana: taller de pelotas malabares.

· 4ª semana: lapicero con pinzas.

Mayo 2003:

· 1ª semana: taller de disfraces.

· 2ª semana: confección de pays-pays.

· 3ª semana: móvil de caracoles.

· 4ª semana: marco de fotos con cartón.

Junio 2003:

· 1ª semana: muñeco con material reutilizable.

· 2ª semana: pinzas sujeta papeles.

· 3ª semana: abanico de colores.

· Viernes 20 de Junio: fiesta de Fin de Curso.

6. GESTIÓN INTERNA DEL PROYECTO

Destinatarios.


La ludoteca "Tic Tac" ofrece sus servicios a niños/as de Bellreguard y alrededores, con edades comprendidas entre los 4 y 14 años (incluidos aquellos con necesidades educativas especiales de cualquier tipo). Sugerimos como límite inferior de edad para los participantes de la ludoteca 4 años, fundamentalmente por razones de higiene y psicológicas. Los niños que acudan deben saber controlar los esfínteres y no necesitar atención permanente y exclusiva del adulto.


En un segundo lugar, también pueden formar parte los padres/madres y familiares, asistiendo a charlas, así como a actividades conjuntas (padres/madres-niños/as). 

Normas de funcionamiento de la ludoteca.
· La inscripción como socio de la ludoteca se realizará en la propia ludoteca, rellenando la hoja de inscripción correspondiente y pagando la cuota de inscripción. Tendrá q presentar dos fotografías tamaño carnet y una fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social. Los niños de Servicios Sociales y Residencia podrán ser exentos de la mensualidad según acorden los/as educadores/as.

· La inscripción tiene carácter formal, por lo que la ludoteca entregará un carnet de socio a cada uno de los niños con el pago de una única cuota de inscripción. (Ficha de inscripción Anexo II)

· Todos los carnets deberán estar firmados por los padres de los usuarios como responsables finales.

· A parte de todo esto habrá: fichas de seguimiento individual, el registro de asistencia, diario interno, fichas de juguetes, juegos y talleres, fichas de seguimiento de casos de integración. (Ficha de seguimiento Anexo III)

Normas reguladoras de la ludoteca.

Es necesario el establecimiento de unas normas de convivencia e higiene que deberán ser respetadas por todos los usuarios. Serán las siguientes:

· Antes de utilizar los juguetes, tendremos que lavarnos las manos por razones de higiene

· Todos los juegos y juguetes que hayamos utilizado tendremos que guardarlos en su lugar.

· Hay que cuidar los juguetes, y tendremos que respetarnos y no molestarnos para disfrutar del juego y divertirnos.

· No podemos comer mientras estamos jugando, sólo antes de comenzar y siempre sobre alguna mesa.

· Todas estas normas de funcionamiento serán acordadas democráticamente por los socios de la ludoteca junto con los educadores/as, y tendrán que ser respetadas por todos. El establecimiento de estas normas será una forma importante de sentir que el espacio y el material que hay en él son suyos y, por tanto deben responsabilizarse de él, cuidándolo y manteniéndolo en buenas condiciones.

Cuotas de la ludoteca.


SOCIOS: Matrícula anual de 20 euros.


HORA: 1'50 euros.


TARDE: 3 euros.

Habrá también una serie de bonos:


"BONO DE 10 HORAS": 10 euros.


"BONO DE 15 DÍAS": 15 euros.


"BONO MENSUAL": 30 euros.

Horario de la ludoteca.


Durante el curso escolar:

· De lunes a viernes:

· Mañanas de 10 a 14 horas. 

· Las actividades de las mañanas se realizaran con los colegios de la zona. Las actividades serán tanto:

·  Información difusión: Informar de la existencia de la Ludoteca, objetivos y funcionamiento.

·  Como de colaboración-participación: Ofertar un programa de actividades determinados cursos de los colegios.

· Tardes de 17 a 20 horas.

· Las tardes estarán destinadas, mayoritariamente, al  juego libre. Los asistentes a la Ludoteca eligen a que, cuando, cómo, dónde y con quien, desean compartir su juego u otra actividad. No obstante siempre habrá una programación establecida de actividades para el juego cotidiano, que será flexible, según las necesidades y preferencias de los niños.

· Otro servicio ofertado para las tardes será la celebración de cumpleaños o fiestas escolares.

· Sábados:

· Mañanas de 10 a 14 horas:

· Las actividades serán especiales, se realizarán talleres especiales para los niños/as. Serán propuestos y elegidos por consenso por ellos mismos junto con los educadores de la Ludoteca. El taller elegido será expuesto en el tablón  de anuncios con una semana de antelación.

· En periodo de vacaciones:

· De lunes a sábado:

· El horario como las actividades serán adaptados a las características de estos periodos.

· Durante los periodos vacacionales, donde los niños tienen más tiempo libre, tales como Navidad, Fallas, Semana Santa… la Ludoteca realizará actividades extraordinarias, en las cuales podrán participar las familias con los usuarios.

· Durante el mes de Agosto la Ludoteca permanecerá cerrada.

7. EVALUACIÓN

La evaluación es una parte importante del proceso metodológico de todo proyecto. Su fin último es la mejora del programa y las actividades. Con la evaluación pretendemos medir el grado de idoneidad, eficacia o eficiencia del programa, facilitando y fomentando un análisis prospectivo sobre cuáles y cómo deben ser las intenciones futuras. Esto, a su vez, contribuye al aprendizaje y conocimiento progresivo y acumulativo sobre modelos de intervención y metodología. Además con la evaluación se logra un eficaz conocimiento del grupo de trabajo.

La evaluación será de tipo cuantitativa y cualitativa y se realizará de forma periódica, gracias a la observación y registro de los datos diarios.

Se evaluará:

a) Usuarios: 

· La media de asistencia general diaria

· Edad de los asistentes más frecuentes

· Comportamiento y tendencias de juego

· Sugerencias de éstos

· Quejas de los usuarios.

b) Juguetes:

· Número de juguetes en total

· Frecuencia media de uso de cada juguete

· Frecuencia media de uso del juguete por edad

· Demanda de nuevos juguetes

· Uso y desgaste de otros materiales.

c) Actividades:

· Número de actividades puntuales (talleres)

· Actividades propuestas por los usuarios

· Frecuencia media de asistencia a cada actividad

d) Espacio: 

· Espacios más y menos utilizados.

· Demanda de otros espacios.

· Amplitud suficiente.

e) Equipo:

· Número de reuniones, de seguimiento, programación y evaluación del proyecto.

· Número de reuniones con el Ayuntamiento, la asociación de vecinos, las empresas jugueteras…

· De este modo comprobamos:

· Si nuestro proyecto se ajusta a los usuarios

· Si el proyecto es bien recibido por la comunidad

· Si los presupuestos son positivos

· Si funciona nuestro método de trabajo.

Anexo I

Cuestionario

Creación de una Ludoteca

Modelo de análisis de necesidades

Con el objetivo de que los niños/as de edades comprendidas entre los 4 y 14 años puedan practicar actividades lúdicas con juegos y juguetes para desarrollar las dimensiones psicomotoras, intelectuales, afectivas, etc... y favorecer su desarrollo personal y social, pensamos crear una ludoteca en las “Escuelas Viejas” de Bellreguard.

Su funcionamiento es similar al de una biblioteca y ofrece otros servicios como: 

· Préstamo de juegos y juguetes (15 días)

· Actividades “in situ” con juguetes.

· Actividades de animación de juegos.

· Talleres.

· Cumpleaños para los socios

· Visitas escolares

· Apoyo a tareas escolares mediante juegos y juguetes

· Etc...

1.- ¿Conoce usted lo que es una ludoteca o un centro lúdico?

( Nunca lo había oido

( Me sonaba pero no sabía exactamente lo que era.

( Si, había oido hablar de ellas pero nunca he llevado a mi hijo/a a ninguna 

( Para mí, una ludoteca forma parte de la educación de mi hijo/a y siempre que puedo acudo a alguna.

2.- ¿Le parecería adecuado que  existiera un centro lúdico en Bellreguard?

( Muy adecuado

( Adecuado

( Indiferente

( Inadecuado

( Muy inadecuado

3.- ¿ Inscribiría usted a sus hijos en la ludoteca?

( Sí



( No

4.- ¿ Tiene en su casa un espacio reservado para el juego de sus hijos?

 ( Sí



( No


   ¿Donde juegan sus hijos? ______________________________________________________________________

Anexo II 


Anexo III

Informe de seguimiento:

( Normalmente está sólo.

( Se relaciona con normalidad con otros compañeros

( Es independiente

( Respeta las normas

( Esta contento y tranquilo

( Está descontento y agresivo 

( Prefiere jugar solo

( Prefiere los juegos grupales

( Le gustan los juegos tranquilos

( Le gustan los juegos de acción

( Observaciones….

Anexo IV


LUDOTECA “TIC – TAC”

Proyecto vendible

Cristina Pérez Gallego

Angela Carbonell Canet

Gemma Martín Vicent

Maria Vaello Valls

Marta López López

(Ludoteca “Tic-Tac”


Ficha de Inscripción


Nº de socio………………





Nombre……………………….Apellidos……………………..


Fecha de nacimiento…../……/…….


Domicilio………………………………………………………… Teléfono…………………..


Colegio………………………………………


Aficiones…………………………….


Actividades de tiempo libre………………………………………





(   Ludoteca “Tic- Tac”


Me llamo…………………….


Mi cumple es el dia……….


Tengo…….años y mi teléfono es…………


Vivo en ……………….


Voy al colegio…………….


Firma








